
PROYECTO DE LEY No.         DE 2011

“POR LA CUAL SE ESTABLECE LA COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES EN EL TERRITORIO COLOMBIANO”

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

Artículo 1º. OBJETO. La presente ley establece el marco normativo para promover la compartición de infraestructura necesaria para la prestación de redes y servicios de telecomunicaciones móviles en Colombia de manera que se garantice la promoción de la competencia en términos de pluralidad de oferentes y aumento de las ofertas disponibles para los usuarios, la ampliación de la cobertura, y la entrada a los diferentes mercados del país. 

Artículo 2º. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones contenidas en la presente Ley  aplican a todos los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones móviles que detenten o controlen a cualquier título infraestructura de red, así como a proveedores de infraestructura civil de soporte para el despliegue de redes y servicios de telecomunicaciones móviles

Artículo 3º. OBLIGACIÓN DE COMPARTICIÓN. Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones móviles, y los propietarios de la infraestructura civil de soporte para el despliegue de redes de telecomunicaciones móviles, deben permitir el acceso y uso a cualquier infraestructura utilizada en la prestación de redes y servicios de telecomunicaciones móviles, a cualquier otro proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones móviles que lo solicite, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos por la Comisión de Regulación de Comunicaciones, incluyendo lo relativo a la remuneración por el acceso y uso de la infraestructura utilizada, para lo cual tendrá en cuenta los principios previstos en la Ley 1341 de 2009. 

Artículo 4o.- R
EQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN. La CRC podrá requerir para el cumplimiento de las funciones del artículo anterior, información amplia, exacta, veraz y oportuna a los sujetos a los que se refiere el artículo 2 de esta Ley. Aquellos que no proporcionen la información antes mencionada a la CRC, podrán ser sujetos de imposición de multas diarias por parte de la CRC hasta por 250 salarios mínimos legales mensuales, por cada día en que incurran en esta conducta, según la gravedad de la falta y la reincidencia en su comisión.

Artículo 5º.- VIGENCIA.- La presente rige a partir de su promulgación.
SIMON GAVIRIA MUÑOZ

Representante a la Cámara

EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No.         DE 2011

“POR LA CUAL SE ESTABLECE LA COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES EN EL TERRITORIO COLOMBIANO”
La acción por medio de la cual dos o más operadores utilizan juntos, partes de una red pero cada uno es dueño de sus clientes, se denomina “compartición de Infraestructura”
.  Hay quienes piensan que el tema debería ser regulado, pero otros consideran que debe ser el mercado el que lo haga. El tema es de suma importancia como instrumento de promoción de competencia e impulso a la masificación de los servicios de móviles y esperar que los operadores entren a regular un asunto en el que no es muy clara la ganancia o cómo y quién tasará los costos tanto de la prestación de la infraestructura como el cobro final  del servicio al consumidor no es lo ideal. No resulta fácil dejar el tema al vaivén de la demanda porque los beneficios económicos, técnicos, ambientales y de mercado no son funcionales en todos los casos.  En principio se debería pensar que el impacto será positivo porque baja costos en las operaciones del servicio reduce el impacto visual en el paisaje, maximiza la integración con el entorno, estimula la migración hacia nuevas tecnologías, mejora la competencia entre operadores móviles y proveedores de servicios cuando se impiden comportamientos contrarios a la competencia y la adopción de la banda ancha móvil, además de que amplía la oferta y los oferentes; pero por otro lado presenta barreras contractuales  o dificultades de legalización, administrativamente es complejo compartir emplazamientos, por ejemplo y además los operadores funcionan en diferentes frecuencias, para señalar tan sólo algunas dificultades.
En Colombia la compartición de infraestructura representa una gran oportunidad para la ampliación de la cobertura de los servicios de telecomunicaciones, el incremento en la competencia en infraestructura en especial la referida a redes móviles, y el aumento en la variedad de ofertas y oferentes a lo largo del territorio colombiano. Según cifras aportadas por la Comisión de Regulación de Comunicaciones actualmente, cerca del 18% de los municipios del país únicamente cuentan con un proveedor de servicios móviles de voz y cerca del 60 % tan sólo tiene un proveedor con redes 3G desplegada, mientras que el 98% de la población norteamericana cuenta con más de dos ofertas y 75% de la británica tiene a su alcance más de dos ofertas de internet.

El tema no es ajeno en la normatividad colombiana, la Ley 1341 de 2009, entrega a la Comisión Nacional de Comunicaciones, el mandato general para la promoción de la competencia con efectos sobre la prestación de los servicios de comunicaciones
. De igual manera en el artículo 22 en el cual se asignan las funciones a la CRC, numeral 3º impone a esta Unidad Especial, la obligación de expedir toda la regulación de carácter general y particular en los aspectos técnicos y económicos relacionados con interconexión, accesos y uso de instalaciones esenciales, recursos físicos y soportes lógicos necesarios para la interconexión, así como precios a los mayoristas y solución de controversias y en el numeral 5º del mismo artículo se le asigna la posibilidad de regular el uso de infraestructura de terceros no tic 
. 
La normatividad también le da el mandato a la comisión que debe hacer énfasis en la regulación de mercados mayoristas, sobre todo en los casos en los que no haya suficiente competencia, se presente una falla en el mercado o cuando la calidad de los servicios ofrecidos no se ajuste a los niveles exigidos.
La Corte Constitucional al determinar si la competencia asignada por el artículo 22-4 de la Ley 1341 de 2009 a la Comisión de Regulación de Comunicaciones, CRC, para “regular el acceso al uso de todas las redes y el acceso a los mercados de los servicios de telecomunicaciones, con excepción de las redes destinadas principalmente para servicios de televisión radiodifundida y radiodifusión sonora, hacia una regulación por mercados”, violaban los artículos 76 y 77 de la Constitución, por ser competencia propia de la Comisión Nacional de Televisión derivada de su facultad para intervenir el espectro electromagnético y regular la televisión. Sin embargo, para el alto tribunal tal función exceptúa claramente “las “las redes destinadas principalmente para servicios de televisión radiodifundida y radiodifusión sonora.”
Y advierte: 
“La competencia regulatoria de la CRC recae en primer lugar sobre el acceso al uso de todas las redes de los servicios de telecomunicaciones, es decir, sobre el conjunto de equipos, líneas, circuitos, cables, centrales y cualquier otro soporte físico, así como a la parte del espectro electromagnético empleada para la emisión, transmisión o recepción de señales, escritura, imágenes, signos, sonidos, datos o información de cualquier naturaleza por hilo, radio, u otros sistemas ópticos o electromagnéticos. Dicha regulación debe permitir el avance hacia una competencia entre redes que incremente la inversión en infraestructura y en nuevas tecnologías”. (Sentencia C-403 de 2010- MP. MARÍA VICTORIA CALLE CORREA). 

Para llegar a sus conclusiones la Corte argumenta que en la Ponencia para Primera Debate del Proyecto de Ley publicado en la Gaceta 633 de 2007, Pag. 7 se advierte que: “Adicionalmente, en la medida que el sector migra hacia un modelo de competencia mayorista de infraestructura que sirve de soporte a una amplia gama de proveedores minoristas de servicios y aplicaciones, la migración hacia procesos de habilitación general y con neutralidad tecnológica resulta fundamental para la eliminación de barreras de entrada administrativas.” (Subrayado nuestro).
Ahora bien, la posibilidad de que la CRC pueda entrar a definir las condiciones en las cuales se podrán utilizar infraestructuras y redes de otros servicios en la prestación de servicios de telecomunicaciones, bajo un esquema de costo eficiente como ordena el numeral 5 del Artículo 22 de la Ley 1341 está sujeta a que se aplique fundamentalmente sobre instalaciones esenciales
 
Es así como en esta materia la CRC ha expidió la Resolución 3101 de 2011 en la que se acoge la misma definición que la CAN adopta para instalaciones esenciales y en la que se establece que las normas allí consagradas se aplican a los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones y a aquellos proveedores que hacen uso de dichas redes atraves del acceso y/o la interconexión, para prestar servicios de acuerdo con la ley. La normativa de la comisión define igualmente acceso, acuerdo de acceso, acuerdo de interconexión, costos de interconexión, coubicación, interconexión, interconexión, directa, interconexión indirecta, interfax abierta, interfuncionamiento, interoperabilidad, proveedor, pasarela de medios, pasarela de señalización, red de próxima generación, etc…  todos estos elementos propios de una compartición de infraestructura.
Así lo dejan ver los considerandos de la Resolución que asegura: que si bien el acceso y la interconexión presentan importantes aspectos en común, en la literatura internacional éstas se consideran figuras diferentes porque la primera se aplica en sentido más amplio y compromete recursos, servicios, infraestructuras físicas, elementos de red, acceso con fines de itinerancia, acceso a sistemas, entre otros, la segunda supone el establecimiento de comunicaciones a través del interfuncionamiento de redes y la interoperabilidad de plataformas, servicios y/o aplicaciones, entendida ésta como la que permite que los usuarios de diferentes redes puedan comunicarse entre sí y puedan acceder a los servicios, contenidos y/o aplicaciones prestados por otro operador.
Por lo anterior el artículo 29 establece que los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, que tengan la propiedad, la posesión, la tenencia, o que a cualquier título ejerzan derechos sobre un bien o control sobre la prestación de un recurso que pueda ser considerado como una instalación esencial, de tal manera que les permita disponer de los mismos, deben poner a disposición de otros proveedores que así lo soliciten, a título de arrendamiento, las instalaciones esenciales definidas por la CRC para facilitar el acceso y/o la interconexión , y permitir su adecuado funcionamiento.  Advierte la norma que la remuneración por el arrendamiento de instalaciones esenciales se establecerá conforme a los criterios de costos eficientes.
La regulación de la que hacemos mención afirma que el proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones no puede exigir al proveedor que solicita el acceso y /o interconexión, la financiación de las obras, equipos u otros elementos necesarios para adecuar las instalaciones esenciales
. 

Bajo los anteriores argumentos es que proponemos al Congreso de la República una iniciativa que busque un balance que garantice el aprovechamiento intensivo y eficiente de las infraestructuras existentes, sin que ello se traduzca en un desincentivo a la inversión por parte de aquellos agentes que por cuenta de la regulación tengan la obligación de compartir las infraestructuras.
CONTENIDO DE LA PROPUESTA
Un proyecto de Ley como el propuesto tendrá un alto impacto en materia de cobertura y competencia en la medida en que sus medidas no irrumpan en las relaciones de compartición vigentes y se avance hacia esquemas de colaboración más complejos como la compartición de infraestructura activa y el roaming, para lo cual no se puede desconocer la importancia de la autoridad que interviene en el espectro – la Agencia Nacional del Espectro – ANE – y el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sobre todo considerando que se avecinan procesos de entrega de espectro que atraerán nuevos inversionistas a medida que la compartición se facilite.

La iniciativa propuesta aplica a relaciones e infraestructura asociada al servicio de telefonía celular y en general a todos los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones móviles y la utilización por parte de terceros sólo versa respecto de la infraestructura existente, y no respecto de la futura o proyectada, debido a que es sobre la primera que se puede establecer si es necesaria o no la compartición, cuáles son las capacidades existentes y la remuneración adecuada.

Por lo anterior el primer artículo que es el objeto de la norma deja en claro que ésta va dirigida a establecer el marco normativo de la compartición en Colombia, que permita la prestación de redes y servicios de telecomunicaciones móviles a fin de garantizar la pluralidad de oferentes.  Así mismo, el artículo segundo, deja limita la aplicación de la ley a los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones móviles que tengan o controlen título de infraestructura de red, como a proveedores de infraestructura civil de soporte para el despliegue de redes y servicios de telecomunicaciones.

El artículo tercero, obliga a la compartición a proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones  móviles, a los propietarios de la infraestructura civil de soporte, quienes deberán permitir el acceso y uso a cualquier otro proveedor.  Los términos y condiciones para ese intercambio, los fijará la Comisión Nacional de Regulación que como hemos visto es la máxima autoridad encargada para trazar regulaciones en materia de precios.
Se le asigna a la Comisión de Regulación la facultad de requerir a los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones móviles que tengan o controlen título de infraestructura de red, como a proveedores de infraestructura civil de soporte para el despliegue de redes y servicios de telecomunicaciones, que son a los que se aplica la Ley, para que entreguen información amplia, exacta, veraz y oportuna a fin de garantizar el cumplimiento de esta función que se le otorga a esa Unidad Especial.  En caso de renuencia a entregar los datos se faculta a la Comisión para imponer multas, si se quieren continuas por cada día de retraso en el mandato.

De los señores congresistas

SIMON GAVIRIA MUÑOZ

Representante a la Cámara
� ESPAÑA. Federación Española de Municipios y Provincias. Informe SATI “Compartición de infraestructuras de telefonía móvil. Análisis de posibilidades técnicas“ Septiembre de 2008. Madrid. http://femp.es/sati � HYPERLINK "mailto:sati@femp.es" �sati@femp.es�.  “La compartición puede realizarse entre diferentes operadores, tanto si utilizan el mismo sistema de transmisión u otro diferente. Un mismo operador puede compartir la estación base, en el caso de que preste servicios en diferentes sistemas de transmisión, desde esa misma ubicación. Por diferentes sistemas de transmisión se entienden las distintas tecnologías de telefonía móvil (GSM, DCS y UMTS), que utilizan diferentes bandas de frecuencia y proporcionan distintos servicios de comunicación. La compartición de elementos de una estación base conlleva una reducción del espacio físico necesario, frente al caso de instalación de dos estaciones de forma independiente, suponiendo evidentes ventajas en el ámbito urbanístico y la minimización del impacto visual”. En pocas palabras pueden compartirse dos categorías básicas de infraestructuras móviles, a saber: la pasiva y la activa. La primera, se refiere a la compartición de espacio físico, por ejemplo: edificios, emplazamientos y mástiles, donde las redes se mantienen separadas; en la segunda, se comparten elementos de la capa activa de una red móvil tales como antenas, estaciones de base completas o incluso elementos de la red troncal. La compartición activa comprende la itinerancia móvil, en la que un operador puede utilizar la red de otro operador cuando no dispone de cobertura o de infraestructura propia.


� COLOMBIA. Ley 1341 de 2009. “Artículo 19.- Creación, Naturaleza y objeto de la Comisión de Regulación de las Comunicaciones.- …  La comisión de Regulación de Comunicaciones es el órgano encargado de promover la competencia, evitar el abuso de posición dominante y regular los mercados de las redes y los servicios de comunicaciones; con el fin que la prestación de los servicios sea económicamente eficiente, y refleje altos niveles de calidad” y además establece la norma que: “Para estos efectos la Comisión de Regulación de Comunicaciones adoptará una regulación que incentive que desarrolle un mercado competitivo…”.


� Op Cit.- “Artículo 22.- Funciones de la Comisión de Regulación de Comunicaciones.- …  3. Expedir toda la regulación de carácter general y particular en las ma­terias relacionadas con el régimen de competencia, los aspectos técnicos y económicos relacionados con la obligación de interconexión y el acceso y uso de instalaciones esenciales, recursos físicos y soportes lógicos ne­cesarios para la interconexión; así como la remuneración por el acceso y uso de redes e infraestructura, precios mayoristas, las condiciones de fac­turación y recaudo; el régimen de acceso y uso de redes; los parámetros de calidad de los servicios; los criterios de eficiencia del sector y la medición de indicadores sectoriales para avanzar en la sociedad de la información; y en materia de solución de controversias entre los proveedores de redes y servicios de comunicaciones” y, “5. Definir las condiciones en las cuales podrán ser utilizadas infraestruc­turas y redes de otros servicios en la prestación de servicios de telecomuni­caciones, bajo un esquema de costos eficientes”.








� COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-403 de 2010. Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 11 (parcial), 20 (parcial), 22-4 (parcial), 28 (parcial), 36, 68 y 72 (parcial) de la Ley 1341 de 2009, “por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las tecnologías de la información y las comunicaciones -TIC- se crea la agencia nacional del espectro y se dictan otras disposiciones.” Referencia: expediente D-7907. Actor: Luis Enrique Sedano. MP. María Victoria Calle Correa. 26 de mayo de 2010. Bogotá. 





 








� COMISION DE LA COMUNIDAD ANDINA. Decisión 462 de 1999. Normas que Regulan el Proceso de Integración y Liberalización del Comercio de Servicios de Telecomunicaciones en la Comunidad Andina. CAPITULO II. DEFINICIONES. ARTÍCULO 2. DEFINICIONES.- Para los efectos de la presente Decisión, se entiende por: … Instalaciones esenciales: Toda instalación de una red o servicio público de transporte de telecomunicaciones que: a) Sea suministrada exclusivamente o de manera predominante por un solo proveedor o por un número limitado de proveedores; y b) Cuya sustitución con miras al suministro de un servicio no sea factible en lo económico o en lo técnico”.





� COLOMBIA. COMISION DE REGULACION DE COMUNICACIONES. Resolución CRC 3101 de 2011. Artículo 30. Instalaciones esenciales: … 30.1. Se consideran instalaciones esenciales para efectos del acceso y/o interconexión , las siguientes: 1. Los sistemas de apoyo operacional necesarios para facilitar , gestionar y mantener las comunicaciones, 2. Los elementos de infraestructura civil que puedan ser usados por ambas partes al mismo tiempo, siempre y cuando sea factible y técnica y económicamente, tales como derechos de vía, ductos, postes, torres, energía e instalaciones físicas en general, 3. La facturación, distribución y recaudo, así como toda aquella información necesaria para poder facturar y cobrar a los usuarios, 4. El espacio físico y servicios adicionales necesarios apra la colocación de equipos y elementos necesarios para el acceso y/o interconexión, 5. Cabezas de cables submarino, 6. …
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